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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. INT. 2018-00426 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 183 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la ADECUACIÓN del presente proceso de INTERDICCIÓN al proceso de 

DESIGNACIÓN DE APOYOS CON VOCACIÓN DE PERMANENCIA, se requiere a 

la parte demandante para que en el término de tres (3) días 

proceda a Indicar con precisión y claridad, el acto o actos 

respecto de los cuales se solicita la adjudicación del apoyo. 
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